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Puno, 21 de marzo del 2022

VISTOS:

EloFlCloN.222.2o22-J.o'RR]1H,UNA.PUNo(11-03.2022),cursadoporel.JefedelaUnidaddeRecursosHumanosiy,el
¡/Et\¡9RANDUtVI N" 232-2022-Sc-UNA-pUr'io ú i¡¡¿oia 

"*¡q9 
qgt^*:fl.t,, G.neralde esta Casa Superiorde Estudios'

ffi;ü';l;;;;p'Ja v aprobación de la DriECTlvA N' 01-2022'U RR HH -uNA'PUNoi

GONSIDERANDO:

eue, la unlversidad Nacional del Altiplano - puno se rige por las. disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y no,r., ti'i'nlrtiiü' intt'nás, go'u de autonomia en su réqimen normativo' de gobierno

académico, adminislr.tiuo y.ronor,.o,'quá i.o. r.i.i"r.ioJ 0". acuerdo.a Io previsto en el ait' 18' de la ConslituciÓn Politica

i.iÉri.o-. v 1.v.. o. la iepÚbllca' paia- ei cumptlm'eÁto oe los fines y objetivos institucionalesi

eue, ra unidad de Recursos Humanos ha eraborado y arcanzado la propuesta de la DIRECTIVA N' 01'2022-u'RR'HH'-uNA'

PUNO"LINEAI\¡IENTOS PARA LA GESl;ói r,?t+ffiÁ:6"REüOiO Y TICE¡ICN CON GOCE DE HABER SUJETA A

COI\4PENSACIÓN HONNNN T¡I L¡ UÑiüT"NiIóÁó Ñ¡CióÑNL OTL ALTIPLANO DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA,,

que tiene por ob¡etivo: estautecer tas orspo!;il;;; Ñi;t del trabajo- remoto v de la licencia con goce de haber sujeta a

comoensación horar¡a.n to, o,g,no', 
'lio'Jt' 

o'fjanittt i ot'¿s dependencias de lá Universidad Nacional del Alliplano' en el

mario de las medidas .r."p.ionuf., yiu.n'ioá*"p.,, p,.'u*i,lu propagaciÓn áel Coronavirus (COVID-19)' en salvaguarda de

ffilüd;i; til;e niias servioi"sras v de la coniinuidad operativa de la entidad;

EstandoalosdocumentossustentatoriosqUeformanpartedelapfesenleResoluCión;enusodelasaribucionesconferidaSpor
la Ley Universitaria, el Esratuto y ra nels-oücon oá Ása'¡r"a uni'e"itana N' 009-202'1-AU-UNA; y'

DeconformidadconloapfobadoporelPlenode|HonorableConseioUniversitarioensesiónord¡nariarealizadaenfecha0lde
lebrero del2Q22',

SE RESUELVE¡

ry-'-,-,^,f I[iBlX,"J^'fi ti,iiiJl!'ü¡!iii'9-IP*i§.t[l*J-1'":,'Ij{fi i1?,Tffi ;
HABER SUJETA A COMPENSACION HOñINI; ÉiiU¡ ÚNIVERSIDAD UICIOUNI- DEL ALTIPLANO DURANTE LA

EMERGENcTA sANrrlnn',; et cuar cJn#'ii'rift.ri,*; ... 07 fáginas y torma parle de la presente Resolución'

Artículo §equndo - La DlrecciÓn General de AdministraciÓn' la Oflcina de Planeamiento v Presupuesto' Unidad de Recursos

Humanos y demás dependencias ,".ó;;d,},.§J; il.tiú¡ó., quedan encargadós del cumplimiento de la presente

Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase

SMERY FLORES BUSTINZA

SECRETARIA GENERAL (E)
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DIRECTIVA N"01.2022. U.RR.HH.UNA.PUNO

LINEAMIENTOS PARA LA GESNÓN DEL TRABAJO REMOTO Y LICENCIA CON
GOCE DE HABER SUJETA A COMPENSACIÓN HORARIA EN LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DEL ALTIPLANO DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

I. OBJETIVO

Establecer las disposiciones para la gestión del trabajo remoto y de la licencia con
goce de haber sujeta a compensación horaria en los órganos, unidades orgánicas y
demás dependencias de la Universidad Nacional Del Altiplano, en el marco de las
medidas excepc¡onales y temporales para prevenir la propagación del Coronav¡rus
(COVID-19), en salvaguarda de la integridad y salud de los/as servidores/as y de la
continuidad operativa de la entidad.

II. BASE LEGAL

Ley 30220, Ley Universitaria.
Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su mod¡ficator¡a.
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil y sus modificatorias.
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto de Urgencia N' 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas
medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronav¡rus
(COVID-19) en el terr¡tor¡o nacional, y sus prórrogas.
Decreto de Urgenc¡a N' 038-2020, Decreto de Urgenc¡a que establece medidas
complementarias para mitigar los efectos económicos causados a los trabajadores y
empleadores ante el COVID-l g y otras medidas.
Decreto de Urgencia N' 078-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
extraordinarias y complementarias para la compensación de horas de licencia con
goce de haber otorgadas en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el
COVID-'f I en el sector público.
Decreto de Urgencia No 115-2021, Decreto de Urgencia que modifica los Decretos
de Urgencia No 026-2020 y No 078-2020 y el Decreto Legislativo No 1505.
Decreto Legislativo N' 1474, Decreto Legislativo que fortalece los mecanismos y
acc¡ones de prevención, atención y protección de la persona adulta mayor durante
la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19.
Decreto Leg¡slativo N" 1505, Decreto Legislativo que establece med¡das temporales
excepcionales en materia de gestión de recursos humanos en el sector público ante
la emergencia sanitar¡a ocas¡onada por el COVID-,19.
Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves c¡rcunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón
a consecuencia del brote del COVID-19, y sus prec¡siones, mod¡f¡cator¡as y
prórrogas.
Resolución Ministerial N' 072-2020-TR, que aprueba el documento denominado
"Guía para la apl¡cac¡ón del trabajo remoto".
Resolución Ministerial N' 448-2020-MlNSA, que aprueba los "Lineamientos para la
Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los trabajadores con riesgo de
exposición a COVID-19".
Resolución Ministerial N' 103-2020-PCM, que aprueba los L¡neamientos para la
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atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las ent¡dades del Poder Ejecutivo,
durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el
COVID-19 en el Perú, en el marco del Decreto Supremo N'008-2020-SA.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000039-2020-SERVIR-PE, que formaliza el
acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprobó la "Directiva para la
aplicación del Trabajo Remoto".

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000030-2020-SERVIR-PE, que aprueba por
delegación la "Guía operativa para la gest¡ón de recursos humanos durante la
emergencia sanitaria por el COVID-19".

. Decreto Supremo N' 0002-2022-PCM.
o Directiva Administrativa N" 321-MINSfuDGIESP-2021, D¡rect¡va Adm¡n¡strat¡va que

establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.

III. ALCANCE

La presente directiva es de aplicación y observancia obligatoria para todos los/las
funcionarros/as y servidores/as bajo cualquier modalidad laboral que se
desempeñen en cualquiera de los órganos, unidades orgán¡cas y demás
dependencias de la Universidad Nacional del Altiplano, independientemente de la
modalidad contractual de Índole laboral o formativa que desarrollen.

IV. RESPONSABILIDADES

4.1. El rector, vicerrectores, director, jefes/as de oficinas de la un¡vers¡dad, son
responsables de cumplir con las d¡spos¡ciones conten¡das en la presente Directiva,
así como de lo siguiente:

a) Priorizar la salud física, mental y emocional de los/las servidores/as.
b) Dar las facilidades del caso a los/as servidores/as en situación de r¡esgo, así

como a aquellos/as que hubieran contraído el COVID-19.
c) Asignar las funciones y/o tareas que realizarán los/as servidores/as durante el

trabajo remoto, asÍ como del segu¡m¡ento y cumplimiento de las actividades
encomendadas, aprobando los reportes, informes o documentos que se
desprendan de dichas actividades.

.2. La Oficina de Tecnologías de lnformación brindara soporte técnico a los/as
serv¡dores/as que estén realizando trabajo remoto, durante la jornada de trabajo.

4.3. La Unidad de Recursos Humanos es responsable de velar por la correcta utilización
de las presentes disposiciones, y de su difusión a todos/as los/las servidores/as.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1. Obligaciones de la Universidad Nac¡onal del Altiplano.

5.1.1.E1 rector, vicerrectores, director, Jefes/as de oficinas de la universidad y/o
titulares o encargados de todas las dependencias de la universidad, tienen las
siguientes obligaciones:

Determinar el número de personas vulnerables a su cargo, el cual debe acreditar
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la constancia de riesgo u vulnerabilidad validada por la unidad de servicios
médicos.
Repartir y explicar las tareas y actividades que cada servidor/a a su cargo debe
cumplir, así como los productos que debe entregar.
Validar la realización del trabajo remoto que efectúe el/la servidor/a sujeto/a a
esta modalidad.
Orientar allla servidor/a a f¡n de que, durante la jornada pactada para el fabajo
remoto, se respete las reglas básicas de una jornada laboral, en equilibrio con la
vida personal.
Coord¡nar el trabajo mixto con el/la servidor/a de acuerdo a sus tareas y
obligaciones.
Remitir a la Unidad de Recursos Humanos una lista de servidores/as donde se
identifique quienes:

a) Realizan trabajo remoto de manera ¡ntegral o bajo modalidades mixtas de
prestación del servicio, detallando si se ha efectuado o no variac¡ón
excepcional de funciones.

b) Se encuentran bajo licencia con goce de haber sujeta a compensación
posterior.

Respetar la condición del/los servidores/as que se encuentren considerados en
grupo de riesgo.

5.1.2.La Unidad de Recursos Humanos tiene las siguientes obligaciones:

Solicitar a los jefes inmediatos, la relación de los serv¡dores/as que realizan
trabajo remoto de manera ¡ntegral o bajo modal¡dades mixtas de prestación del
servicio.
La cond¡c¡ón de trabajo remoto no variara la remuneración, y demás condiciones
económicas, salvo aquellas que por su naturaleza se encuentren necesar¡amente
vinculadas a la asistenc¡a al centro de trabajo o cuando estas favorezcan allla
servidor/a.
Fijar o actualizar el lugar de la prestación del trabajo remoto en coordinación con
los jefes inmediatos superiores.
Recibir y canalizat las solic¡tudes, reclamos o quejas formuladas de manera
virtual por parte de los/as servidores/as que realizan trabajo remoto.
Consolidar la informac¡ón detallada en el numeral 5.1.1 de la presente Directiva,
que es remitida por cada uno de los/las responsables de las dependencias.

5.1.3 La Oficina de Tecnologías de lnformación tiene las siguientes obligac¡ones:
Proporcionar las facilidades necesarias para el acceso a sistemas, plataformas, o
aplrcativos informáticos indispensables para el desarrollo de las funciones del/la
servidor/a cuando corresponda, las instrucciones para su adecuado uso, así
como las reglas de confidencialidad y protección de datos que resulten
aplicables, para el acceso a plataformas, sistemas, aplicativos, entre otros.
Brindar la capacitación en caso de que se implementen sistemas, plataformas, o
aplicativos informáticos distintos a los anter¡ormente util¡zados por ellla
servidor/a, según corresponda a la naturaleza de las labores a rcalizat.
Desarrollar formato de informe diario para reporte de actividades en coord¡nación
con la Unidad de Recursos Humanos.
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5.2. Obligaciones de los/as servidor/as

Los/las servidores/as a quienes se varÍa el lugar de trabajo habitual al domicilio o el
lugar de aislamiento, y en el marco de la efect¡vidad del trabajo remoto, se obligan a
lo s¡guiente:

. Cumplir con la normativa vigente sobre seguridad de la información y protección
de los datos.

. Guardar confidencialidad de la información proporcionada por la universidad en la
prestac¡ón de servicios.

. Estar disponible, durante la jornada de trabajo, para las coordinaciones de
carácter laboral que resulten necesarias.

. Entregar o reportar al finalizar la jornada laboral diaria de los trabajos encargados
dentro de su jornada laboral.

. Establecer un número telefónico y link de acceso a alguna plataforma virtual al
público en su jornada de trabajo.

o Participar de los programas de capacitación que disponga la universidad.
. Cumplir con las activ¡dades asignadas por el Jefe lnmediato, en las condiciones y

plazos establecidos.
. Los informes de trabajo remoto deberán ser alcanzado por los jefes de oficina

con el v¡sto bueno y hasta el día 5 del siguiente mes de forma obligatoria.
. Los Jefes de Oficina deben hacer alcance la relación de su personal a su cargo y

que van a traba.iar remoto o mixto, trabajo presencial y el personal vulnerable en
alto riesgo, de forma obligatoria.

. Registrar la asistencia según labor horario establecido con la Subunidad de
Confol de Asistencia -U.RR.HH en la plataforma de trabajo remoto.

. En el trabajo remoto la validación del trabajo pasa de la U.RR.HH al jefe del/la
serv¡dor/a, quien cumple con su labor de dirección durante las horas en las
cuales el/la serv¡dor/a se encuentra a disposición de la entidad y es quien tiene
una mejor posición para dirigir el trabajo y validar la disponibilidad de su equipo.

3. De la mecánica operativa y cr¡ter¡os para la determinación del trabajo remoto

5.3.'l.Los/las responsables de las dependencias evalúan, en orden al interés
inst¡tuc¡onal y por la naturaleza de las labores, qué servidores/as podrán
desempeñar funciones sin encontrarse físicamente en el lugar habitual de
trabajo, y proceden a comunicar a la Unidad de Recursos Humanos la
programación del personal que desarrollará labores bajo modalidad: remoto,
mixta y/o presencial, empleando para tal efecto el/los formatos pertinentes,
conforme a los anexos de la presente directiva.

5.3.2. Los criterios que deben tener en cuenta los/as responsables de las dependencias
para la evaluación y determinac¡ón del trabajo remoto son los siguientes:

a) Si la actividad puede ser desarrollada fuera del centro de labores.
b) Si la actividad no requiere contacto presencial con los demás servidores/as de la

entidad y/o usuarios/as externos/as.
c) Si la ejecución de la actividad fuera de la oficina no pone en riesgo la seguridad

de la ¡nformac¡ón institucional que se maneja en base a la directiva interna de la
6
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entidad.
d) Si el seguimiento o el cumpl¡m¡ento de la actividad se puede realizar por medios

electrónicos.
5.3.3. Tamb¡én se considera trabajo remoto a las reuniones de coordinación certificadas

o acreditadas por su jefe inmediato del/la servidor/a.

5.4. De la comunicación a los/as servidores/as sujetos a trabajo rémoto

Las coord¡naciones que surjan como consecuencia del trabajo remoto deben
realizarse durante la jornada de trabajo pactada, salvo casos de urgencia o cuando
la naturaleza de las actividades no lo permita, debiendo cada responsable de
dependencia optar por cualquiera de los mecanismos de comunicac¡ón s¡gu¡entes
que perm¡tan dejar constancia:

a) N4ed¡o de comunicación a través del cual se realizará el monitoreo de las
actividades (Por ejemplo: correo electrónico, vídeo llamada, Ilamadas telefónicas
y aplicaciones móviles).

b) Medio de comunicación a través del cual se podrán realizar consultas por:
mensajerÍa instantánea (WhatsApp, Telegram, Ivlessenger).

c) También se considera trabajo remoto la plataforma virtual de habajo (link de
acceso), en donde el/la servidor/a esté conectado aun fuera de su casa o lugar
de trabajo remoto y/o oficina.

5.5. De los servicios electrónicos

La universidad brinda las facilidades necesarias para el acceso al Sistema de
Gest¡ón Documental, plataformas y otras aplicaciones informát¡cas dela inst¡tuc¡ón,
necesarias para su adecuada utilización y desarrollo de las actividades asignadas,
observándose las reglas de confidencialidad y protección de datos que resulten
aplicables.

La Sub Unidad de Control de Asistenc¡a de la Unidad de Recursos Humanos en
coordinación con cada responsable de la dependencia realiza la supervisión,
control, monitoreo y evaluación del cumplimiento de las obligac¡ones de los/as
servidores/as a su cargo durante los horarios de trabajo remoto o mixto.
La supervisión se realizará de manera inopinada, con levantamiento de acta e
informe al jefe de la Unidad de Recursos Humanos.

VI. DISPOSICIONESESPECIFICAS

6.1. De la jornada laboral del trabajo remoto

6.1.'1. La jornada laboral que se aplica a el/la servidor/a es la jornada pactada con la
universidad antes de iniciar la modalidad de trabajo remoto o la que hubieran
reconvenido con ocas¡ón del mismo. En ningún caso la jornada ordinaria puede
exceder de ocho horas d¡ar¡as o cuarenta y ocho horas semanales.

6.1.2. Dependiendo de la naturaleza del trabajo, es factible pactar que el/la servidor/a
distribuya su jornada de trabajo en los horarios que mejor se adapten a sus
necesidades con visto bueno del jefe inmediato. La jornada de trabajo solo se

6
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puede distribuir hasta por un máximo de seis días a la semana.

6.1.3. De forma excepcional se podrá requerir el desarrollo de actividades de tipo
presencial, para lo cual se podrán establecer horarios flexibles. Dichas
actividades deberán efectuarse conforme a la jornada habitual de trabajo.

6.1.4.Ellla servidor/a debe estar disponible durante el horario de trabajo remoto para
las coordinaciones de carácter laboral que resulten necesarias y que realicen los
jefes inmediatos, directivos o funcionarios de la entidad, a través del teléfono,
sistemas de mensajería instantánea como WhatsApp, Google Hangouts, Zoom,
entre otros, así como correo electrónico o plataformas de comunicación propios
de la universidad. Los mismos que se deben cumplir en la jornada ordinaria y no
puede exceder de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales de
manera obligatoria.

6.1.5. El jefe inmediato debe fijar el horario de trabajo en las modalidades mixto o
remoto.

6.2. De los/as servidores/as en grupos de riesgo

6.2.1. Los/las servidores/as que hayan sido considerados y/o identif¡cados en el grupo
de riesgo por edad y factores clínicos u otros, son pr¡orizados paÍa realizat
trabajo remoto.

6.2.2.En caso de que, por las funciones del trabajo y/o por su naturaleza, no sea
posible la aplicación del trabajo remoto a una persona que pertenece al grupo de
riesgo, se aplica obligatoriamente la licencia con goce de haber su.ieta a
compensación.

6.3.1. El trabajo remoto no aplica a los/las servidores/as confirmados/as con el COVID-
19 n¡ a quienes se encuentran con descanso médico, correspondiendo dar
cumplimiento al marco jurídico vigente aplicable al caso concreto. Sin ocasionar
perjuicio económico a su remuneración.

6.3.2. Cumplido el descanso médico establecido, el/la servidor/a podrá prestar el
trabajo remoto bajo vigllancia médica.

6.4. Del lncumplimiento de obligaciones

6.4.'l . El incumplim¡ento de las obligaciones de los/as serv¡dores/as se tram¡ta de
acuerdo con las normas que regulan el procedimiento administrativo disc¡plinar¡o.

6.4.2. El incumplimiento de obligaciones no genera descuentos en sus compensaciones
o remuneraciones.

6.4.3. El trabajo remoto no cambia la naturaleza de las funciones, por lo que el
incumplimiento de las tareas por parte de los/as servidores/as de los encargos
asignados constituye falta d¡sciplinaria, conforme a las disposiciones sobre el
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régimen d¡sc¡plinario de la Ley del Servicio Civll, Ley N" 30057, así como las de
su Reglamento General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-
PCM, lo cual es de aplicación común a todos los regímenes laborales de las
entidades, de acuerdo al literal e) de la Segunda Disposición Complementaria
Flnal del citado Reglamento.

6.4.4. Las sanciones previstas en la Ley No 30057, son: la amonestación verbal, la
amonestac¡ón escrita, la suspensión sin goce de remuneraciones desde un (1)
día hasta doce (12) meses, la destitución y la inhabilitación (como accesoria a la
destitución y como principal en el caso de ex servidores).

6.4.5. En caso de incumplimiento reiterado por parte de los/as servidores/as de sus
obligaciones, los jefes proceden conforme lo estipulan normas sobre el régimen
disciplinario, los reglamentos internos de nuestra entidad, debiéndose cumplir
con las normas del procedimiento administrat¡vo disciplinario para la sanción
correspondiente, de ser el caso.

6.4.6. Los jefes mant¡enen su facultad de dirección y supervisión respecto de los/as
servidores/as durante el trabajo remoto.

6.4.7. El trabajo remoto a diferencia de un contexto donde se realiza el trabajo en las
instalaciones de la entidad, evidenciara el cumplimiento de las tareas o
actividades de manera parcial, tardía, o defectuosa por parte de el/la servidor/a o
inclusive su no cumplimiento.

6.4.8. De darse el caso de incumplimiento reiterado de encargos durante el trabajo
remoto, los jefes reúnen las evidencias disponibles y ponen el caso en
conoc¡miento de la U.RR.HH o quien haga sus veces a efectos de tramitarlo ante
el Secretar¡o Técnico de Procedimientos Adminishativos Disciplinarios, de la
nuestra entidad quien se encargará de llevar el proced¡miento conforme a la
normativa vigente al respecto.

vil.

7.1 .

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

En el caso de modalidad de trabajo mixto, los/las servidores/as estarán sujetos a las
disposiciones establecidas en la presente directiva en lo correspondiente a las horas
que realizarán mediante la modalidad de trabajo remoto.

7.2. Los casos no previstos en la presente directiva serán resueltos por la Unidad de
Recursos Humanos, comprendiendo los antecedentes, c¡rcunstancias y otros
aspectos establecidos en el marco normativo vigente, siguiendo principalmente las
pautas emitidas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.
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